
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00625-00 
 
Vencido el traslado del escrito de incidente de nulidad, se citará a las partes a 
la audiencia prevista en el inciso tercero del artículo 129 del Código General 
del Proceso y se decretaran las pruebas solicitadas por la partes como lo 
dispone la misma norma. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 11:00 a.m. del día seis (6) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), para realizar la audiencia de que trata el inciso 
3º del artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes así: 
 
INCIDENTANTE: SOCIEDAD COMERCIAL ALLAN S.A.S. 
 
DOCUMENTALES: Por ser conducentes y pertinentes se tienen como pruebas 
las aportados con el incidente como son: 
 
 
- Copia de la citación para diligencia de notificación personal. 
- Memorial de 12 de marzo de 2020 
- Reporte Consulta del Proceso de la página de la Rama Judicial 
- Certificado Existencia y Representación Legal de la incidentante. 

 
NEGAR el decreto de la prueba “poder para actuar”, teniendo en cuenta que 
la misma un presupuesto de representación, y no un elemento de prueba que 
guarde relación con el tema de prueba. 
 
NEGAR el decreto de la prueba de la copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal de COMERCIAL ALLAN S.A.S. por impertinente, pues la 
misma no resulta relevante para este asunto.  
 
INCIDENTADO: LIBARDO MELO VEGA  
 
No solicitó pruebas. 
 



Proceso No.: 110013103038-2019-0625-00 
 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes y a sus apoderados judiciales que la 
audiencia se realizará de manera virtual, conforme lo establecido en el artículo 
7 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 100 hoy 23 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


